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JEFATURA DE GOBIERNO
Secretaría ¿e  Educación Pública

Acuerdo -N9 2682

Tcssógaípa, B. C , 28 de agosto He 

EL Jrfe- del 'Gobierno Militar,

ACUERDAr

Autorizarla suma de (L  195.01) 
ésua norenta, y cinco lempiras con un 
ta&sp; que, por la Tesorería Especial 
Id-lásdfBto “Alvaro Contreras” , de 
htnia“iíosa dé Copan, Copan, se liará 
efectiva .al Director de dicho plantel, 
jtfnser invenida en la cancelación de 
jbfsguiaites facturas:

Sncarsal'lüvexa y C ía, San
&&o£ula ......................... L

lnwarafía La Unión ...........

dSKaio-C Hasdál .. 
fícente Enamorado . 
Tipografía Honduras

34,72
8Q.FM
31.93
29.00
1536
4.00

C O N T E N I D O
Saeratarfa da ídaeielda PfiMiea

iLen«>rdos N9 2*>¡2 al 2ogg. inclusive.—Agosto de í0̂ .
sa l u d  p u b l ic a  t  a sis t e n c ia  s o c ia l

Acuerdos Np 11*3 al i 155. inclusive, Octubre de I9ó4. 
AVISOS

SIM A .............................L 195.01

H^gasio se tomará de ios Fondos 
existentes en. dicha Tesorería 

I pertenecientes al Instituto meneúma-

Acuerdo N9 2684

Tegucigalpa, ÍJ. C , 28 de agosto de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA: -

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal D ocente'de, las 
Escudas Primarías Urbanas y Rurales 
del departamento de Francisco Mora-! 
san» en la  forma <jne sigue;

Blanca Dilía López Brook, trasladar' 
la  de la  Escuela Urbana de El Por* 
venir, Cedros, a Profesora Auxiliar de 
Ja Urbana de Lepaterique, en sustitu
ción de César Angosto Cardona, que 
pasa a otra escuda, a partir del l 9 
de septiembre.

César Augusíb -Cardona, trasladarlo 
de la Urbana d e Lepaterique, a Pro
fesor Auxiliar de 3a Urbana, Municipio 
de Ojojona, -en sustitución de Aracely 
Gsotto v. de Carrasco, que renunció, a 
partir del l 9 de .septiembre.

Domitila d e Jesús Martínez, iraría-

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decre
to N9 173 del 16 de octubre de 1957, 
eformado con el Decreto N9 114 del 

de junio de 1963.— Comuniqúese.

Oswaídg López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

y
Eugenio Matute C.

formado con el Decreto N9 114 del 
6 de junio de 1963.— Comuniqúese.

Oswaudo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacha de Educación Pública,

Eugenio Matute C

-Gswaldq López A.

H  Secretario de Estado en el Bes- 
(gduí de Educación Pública,

Eugenio Matute C*

Acuerdo N9 2685

Tegucigalpa, D. C-, 28 de, agosto de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de al
gunas Escuélas'Prímarias dd. departa
mento de Colon, en la forna a que signe:

Acuerdo N9 2683

Tejmágalpa, D. C , 28 de agosto de 
1564

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

ófitórízarlos siguientes alquileres de 
tasas de-escuelas primarias de! depar
tamento de Toro;

ládoro Vásquez, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural “ Pre
sentad» Centeno” , aldea Terca!es, Mu
sía pío de Yoro, por valor de L  10.00 
aunBcalés, 1® de febrero.

Martín Palma Meneía. propietario de 
la que ocupa la Escuela Rural 
Trie Leuda”, aldea £1 Corozo, Mu- 
ñcqáo de Yoríto, por valor de L 10.00 
másales, a. partir del 1® de febrero.

3  pago se hará efectivo por la Ofi- 
áat que el Ministerio de Economía y 
Baranda designe a los interesados, de 
aoefsmidad con el recibo que presen
tas coa el V® B® del Supervisor De- 
ftststBtaud de Educación Primaria 
aspeetívo; debiendo imputarse el gasto 
ala Partida correspondiente del Pre
sapesa» General de Egresos e Ingresos. 
•-̂ Cnnaáqeese.

OewAiso López A,

Virgilio Humberto B anegas, Director 
darla de Directora de la Escuda Rural ¡(interino) -de. la  Escuela Rural "José 
La Crocita, Km. 23 D. C , a la Urbana Cecilio del Valle” , aldea 33 Sastre, 
de El Porvenir, Cedros, en sustitución Municipio de Sonaguera, en sustitución 
de Blanca B3ia. López Brook. que pa- de la Profesora Cantalicia M. do Gue* 
sa a otra escuda, a partir del 1® de tra, quien goza de licencia por meter- 
septiembre, nidad (6 semanas), a partir d d  15 de

Vilma Castellanos de Membreño, septiembte- 
Profesora Auxiliar de la Escuela “Dio- Isolina Núñez Aráuz, Profesora Au 
nisio de Herrera” , en sustitución de xiliar (interina) de la Escuela "Pa- 
Marina, de Rt¡Sismante, que renuncié, dre Reyes”, M unicipio de Aguas, para 
a partir dd  l 9 "de septiembre. hacer licencia por maternidad a la Pro-

Rosa Margarita Escoto Rodríguez, fesora Ólga López de Oliva, durante 
Directora de la  Escuela Rural aldea 6 semanas, a  partir d d  15 de sepííem- 
Los Charcos, D- C ., en sustitución de bre.
Eva tula Ramírez, que no fue aceptada ¡ ,  , . , , . ,, . ,  .  . . Los nombrados devengaran el sueldopor la comunidad, a partir del \ de ~, 3. que tienen derecho conforme I/ecre-
septiembre. i>to 173'4el ^ de o c ^ r e  de 1957,

Cesar Augusto Varela Alcerro, tras- ¡ refonnado con el Decretó N* 114 d d  
ladarlo de la Dirección de la Escuela ^ junio de 1963.—Comuniqúese. 
Rural, aldea Las Liarías, Municipio de ’

Acuerdo N9 2687

Tegucigalpa, D. C., 28 de agosto de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de al
gunas Escuelas Primarias del departa
mento de Yoro, como sigue:

Norma Alemán, Sub-Dírectora de la 
Escuela “ Minerva” , Municipio de Mo- 
razán, para hacer licencia—por mater
nidad a la Profesora Emma Díaz de 
Botto, durante 6 semanas, a partir del 
8 de agosto.

Luis Alejandro Ferrera, Sub-Dírector 
de-la  Escueta Rural, aldea Tatumbla, 
Municipio de E! Negrito, para hacer 
licencia a la Profesora. Luz Aracely de 
Rosales, durante 6  semanas, a partir 
del 1® de agosta.

Los nombrados devengarán él suelda 
a qne tienen derecho conforme Decre
to N9 173 dd  16 de octubre de 1957, 
reformado con d  Decreto N9 114 del 
6  de Junio de 1963.—Comuniqúese, -

Oswaldo López A.

Acuerdo N® 2689

Tegucigalpa, D- G , 28 de agosto de 
1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar. 

acuerda:

Autorizar la cantidad de {L  500 
quinientos lempiras, a favor del Ba
chiller Asterío Ramón Zepeda, Jefe de 
la Sección de Educación. Física, y  Je
fe de ía Delegación, que participarán 
en el III Campeonato Centroamericano 
y  Panamá de Baloncesto Colegial qne 
se llevará a cabo en la ciudad de Gua
temala, durante la  primera quincena 
"Óel mes de septiembre próximo; didía 
cantidad será distribuida de la rignfen- 
te manera: (L  20.00) veinte lempíras 
díaríos para cada jugador y  jugadora 
en concepto de viáticos por el téiíndiKí 
de 8 días y (L  20.00) veinte lempiras 
diarios durante 8 días para Ja Dama dé 
Compañía de las Seleccionadas Cole
giales.

El gasto se imputará ^aí Programa 
01, Sub-Programa 01, Renglón 12- deí 
Presupuesto General de Egresos e In
gresos del Ramo de Educación' Públi
ca.— Comuniqúese.'

Oswaedo López A -

El Secretario de Estado en el De— 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C-

S  Sctretirio de Es 
$*4® ¿e Eáücaríón P.

Des-

Matute c .

Reítoca, a Sub-Director de Monte Re
dondo R. H., en sustitución de Mario 
H. Valladares, que fue destituido por 
altas en el servicio, D. C , a partir 

del 1® de septiembre.
Amparo García, Directora de la Es-j 

cuela Rural aldea Las Marías, Munici
pio de Reítoca, en sustitución de Cé
sar Augusto Yarda Alcerro, que pasa 
a otra escuela, a partir del l 9 de sep
tiembre.

José Gilberto Aquino Aquino, Profe
sor Auxiliar (interino) de la Escuela 
“José S. Gnardíola” , D- C-, en sustitu
ción de María Adelina de Salgado, a 
quien se le  concedieron seis semana  ̂
de Ucencia ¿xxr razones de maternidad, 
1® de septiembre.

Son La Ferrera de González. Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuela Ur
bana. Mará ripio de Talanga, para que 

i continúe haciendo la licencia a la Pro-j

Oswaloo López A.

El Secretario de 'Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C-

Aeuerdó N ’ 2686

Tegucigalpa, D. C-, 28 de agosto ríe 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

Eugenio Matute C*

Acuerdo N9 2688

Acuerdo N® 2690

Tegucigalpa, p . C , 28 de agosto de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
* \

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® de septiem
bre próximo, a María Francisca Bas
tillo, Asea dora de la Escuela de Niña- 
“ Presentación Centeno” , del 
de Gracias, departamento de Lempira, 
en sustitución de Herlíitda de Górccc. 
que renunció.

La nombrada devengará tí sueldo a 
legucigalpa, D. C , 28 de agosto de tiene derecho conforme PresupUi-^-

to Especial de la respecté a escuela." - 
Comuniqúese.

1964

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar Viáticos con valor de 
t,L 40.00) cuarenta lempiras diarios, 
durante 13 días, a favor del Bachiller 
Asterío Ramón Zepeda, Jefe de la Sec
ción de Educación Física, quien viaja
rá a la ciudad de Guatemala, como 
Jefe de la Delegación que competirá en 
el Campeonato Centroamericano y Pa
namá Colegial de Baloncesto Mascu
lino y Fememino.

El gasto se imputará al Programa 
01, Sub-Programa 01. Renglón. 9 del

fesora Berta Sobarlo Sea-era M<-c:na. 
. por el resto del año. a partir drí V  
.de septiembre.

Nombrar a partir de! I9 de septíem 
bre próximo, a la Profesora ^María 
Curbcío Cruz. Directora de ía Escupía í Pre-upaesto General de Egresos e In- 
Rurai “Manuel Soto” , aldea Cropunta. i dej Kamo de Educación Pública.
Municipio de Puerto Lempira, departa* j — Cdmuníquese 
meato de Gracias a Dios, en sustitución ¡ Oswald)  López A.
Je Dalia C. de Guzmán. i

i El Secretario ce  Estado en el Dê - 
,} La nombrada devengará el sueldo a ! pacho ¿s Educación Pública, 

t'enc (LcroRo conforme Decreto?
ürí l '1 de octubre de 195?. Eugenio Mazsre C.

Osw-ttna López A.

0  Secretarlo de Estado cu ei De» 
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2691

Tegut ígalpa. D. G, 28 de agesto ..V 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

teCESDS:

Nombrar a lurtir del 1® de jallo 
del í-reserie aío. u la Profesora Rasa 
Dcíia Mal donado. Profesora Aodllar 

\de ta Escuela Fiural "Dionirio oe  lie— 
5 rrera” , de la aldea San Migad, M o- 
( nic:pío ce Ck-otepeque. depazteteexao 
del nrisECí. a c r -  'maza uñera).

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Tj  nombrada devengará, eí sueldo a 
«rnp tiene derecho conforme Decreto 
Ñ* 173 ¿ eí 16 -de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto Jí* 114 del 
6 de junio de 1963-—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
"El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C-

Acuerdo N® 2692

Tegucigalpa, D. C , 28 de agosto de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

JKectíficar el Acnerdo de nombra- 
^jniento de la  Profesora Ninfa Consue
lo Padilla, Profesora Auxiliar de la 
Escuela Centro América” , D* G , en el 
sentido de que él nombre de dicha Pro
fesora deberá leerse de la siguiente 
manera: "N infa Consuelo Padilla Mo
reno de Hernández. Nombramiento au
torizado en Acuerdo N9 339 del 10 
de febrero del año en curso”*—Comu
niqúese.

Gswaí.bo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2693

Tegucigalpa, D, C,, 28 de agosto de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar por el período de un mes, 
•a partir del 21 de septiembre próxi
m o, a la-Profesora America de Boinas, 
Instructora de Corte y Confección 
Nocturno de la Escuela de Artes In
dustriales de esta ciudad, en sustitu
ción de la de igual 'título Mercedes 
M ejía, que goza de licencia por en
fermedad.

La nombrada devengará el 80% del 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, de 
conformidad con el Artículo 78 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Salud Pública y  Asistencia Social

A cu erd o 1143

'P96T arqirpe ap So ‘ ‘O  'CE ‘ sd iaS cm 2a¿

ES. Jefe d e  G obierno M ilitar,

A C U E R D A :

N om brar a  señoras Necfcalía. Salgado y  R osa Estrada, en el 
ca rgo de A planchadoras d el S o sp ita l del “ Sur” , en sustitución  d e la s 
señoras D olores A gu ilar e Isabel V üianueva de A vila, quienes re
nunciaron. (Sección  11, P artida 2 -M ).

L as nom bradas devengarán el sueldo de ley, a  partir d e la  fe 
cha en que tom en posesión de sus cargos.— Com uniqúese.

O. LO PEZ A .

E l Secretario de E stado en lo s  D espachos de Salud P ública y  A sis
ten cia  Social,

A . Riera B .

A cu erdo N* 1144

T egucigalpa , D . C ., 28 de octu bre de 1964.

E l J efe  d e G obierno M ilitar,

A C U E R D A :

N om brar al señor Jorge A n íbal S ierra G ., en el ca rg o  d e  In s 
p ector (con  curso de ad iesti-am iento), del Centro de Salud “ L as C ru- 
eitas” , T ítu lo 4-09, Ram o de Salud P ública , Servicios L ocales de Sa
lud P ública , D istrito Sanitario N 9 1 , en sustitución  de L eón  R o ja s 
Carón. (Sub-P rogram a 07, N * 68) .

* E l nom brado devengará, a  p a rtir del 1* d e  noviem bre d el pre
sente año, y  durante los  d os prim eros m eses d e  serv icios, e l 80%  
del sueldo m áxim o asignado e n -é l Presupuesto G eneral de E gresos 
e In gresos vigente de acuerdo con  el A rtícu lo 78, de la s D isposícxnes 
G enerales.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

E l Secretario de E stado en lo s  D espachos de Salud P ú blica  y  A s is 
ten cia  Social,

A . R iera B

A cu erdo N* 1147

- T egucigalpa , D . C-, 28 de octu bre de 1964.

E l J e fe  d e  G obierno M ilitar,

A C U E R D A :

A probar dentro del P resupuesto In terno del H ospital d el “ Su r” , 
la  m od ificación  sigu iente: A m pliar, dentro d el T itu lo X , C apítu lo LE, 
G astos de Funcionam iento lo s  sigu ientes R englones:

Acuerdo 2694

G -5 M edicinas, A rt. y  M aterial M édico Q uirúrgico .
G-7 A lim ento para particu lares (P acien tes) .....................
G - l l  D iversos * artícu los y  m ateriales de sostenim iento

n. c ., para particu lares (P acien tes) ..............................
G-13 A rtícu los y  m at. D iversos, n . c. ......................................

5.000.00
8.740.38

1.456.91
400.00

Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto de 
1964.

T O T A L  ...................................................................  L  15.597.29

Sum a que será tom ada del T itu lo C apítulo I, y  H  
de los  siguientes R englones:
S ervicios Personales ..............................................................  L

G-4 A rtícu los y* m ateriales d e  o fic in a  ....................................
G -12 Com bustibles y  lubricantes d iversos, n . c .......................
G -15 M antenim iento y  reparación  OrcL de E d ificio  ____
G -16 E quipo de O ficina nuevo. A d icion es y  R eparaciones

E xtraordinarias .........................................................................
G -17 E quipo M édico Q uirúrgico A d icion es y  R eparaciones

E xtraordinarias .. ................. ............................................—
G-19 Funerales ................................. .......................................... .......
G -20 A m ortización  deuda añ o an terior —..............................
G -2 l Im previstos ............ ................... .................................................

Vista para resolver la solicitud pre-j 
sentada a la Secretaria de Educación 
Pública, con fecha 30 de ju lio recién 
pasado por la religiosa Francoise Go- 
din (Sor Marie Justine), mayor de 
adod, de nacionalidad canadiense, sol
tera, Profesora de Enseñanza Primaria, 
contraída a pedir se le conceda exa
men con el fin de incorporarse a la 
docencia del país, de conformidad con 
lo  resuelto en el Acuerdo N* 2128 de 
la  Secretaría de Estado mencionada, 
de fecha P  de julio de 1964. La do
cumentación correspondiente había si
do ya presentada por la peticionar:=.

„  —Com uníoueseResulta: Que coa fecha oO de ju lio i
y* la Secretaria de Educación
P u b lic  ?d, ñó la so.IcLud > — man I __ g ecre*arso ¿g. E stado en lo s  D espachos de Salud Público, y  A sis- 
oá  remitir a la Dirección General c e i _

jteucxa ¡s-ocmL
P a sa  a  ia p á g in a  -Y ? 3  ¡ A . Riera H .

2.647.92 
68L91

2.261.04
2.086.93

806.00

4.800.00
325.00
988.49

1.000.00

S U M A N „ L 15.597.29

O. LO PEZ A*

A cu erdo N* 1148

T egucigalpa , D . C ., 28 de octubre de 2954. 

E l J e fe  d e  G obierno M ilitar

A C U E R D A :

N om brar a. la  señorita. M aría C elina Medina, en eí cargo de La. 
vandera del H ospital “ San F ran cisco” , 'en  sustitución de la señora 
C ristina Z elaya M u rillo , (S ección  7, Pda. 1-M ).

L a  nom brada devengará el sueldo dq ley, a  partir de la  .fecha en 
que tóm e posesión  d e  su cargo.— Com uniqúese.

O. LOPEZ A

- E l Secretario de E stado en. los D espachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,

A. Riera B

A cu erdo N9 1149

T egucigalpa , D . C ., 28 de octubre de 1964.

E l J e fe  d e  Gobierno M ilitar 

A C U E R D A :

N om brar a  la  señora G uadalupe D urón dé Venegas, en el cargo 
de A yudante d e  R écord  M édico del C entro de Salud de Tegucigalpa, 
Sección  del A rch ivo T ítu lo ' 4-09. R am o de Salud 'P ública Distrito Sa
n itario N* 1, dependiente d e  la  D irección  G eneral de Salud Pública, 
en sustitución  de M aría E lena VañeeiHo. Sub-Program a 07, N*12.

L a  nom brada devengará a  p a rtir d el 1* d é  noviem bre del presente 
año, y  durante lo s  d os prim eros m eses de servicio el 80%, del sueldo 
m áxim o asignado en  él P resupuesto General de Egresos e Ingresos 
vigente, de acuerdo con  el A rticu lo  78 de las D isposiciones Generales.— 
Com uniqúese.

O. LOPEZ A.

E l S ecretario de E stado en lo s  D espachos de Salud Pública y Asis
ten cia Socia l,

A , R iera H.

A cu erdo N* 1150

T egucigalpa, D . C -,'28  de octubre de 1964.

E l Jefe  de G obierno M ilitar,

A C U E R D A :
A probar dentro d el Presupuesto Interno del H ospital Neuro-Fa- 

qu iatrico, la  m od ificación  sigu ien te: A m pliar, dentro del Titulo X, 
C apítulo H , G astos de F uncionam iento lo s  siguientes Renglones:
G-4 T ransporte y  otros g a stos de v ia je  de .particu lares........ L  96.00
G-7 Sangre y  P lasm a ......... ........ ..........................- .......... 90.00

S U M A N  .......... .. ...7 ........................ ............. L 180M

Sum a qu e será tom ada del T itulo X , Capitulo H  del 
siguiente R englón.

G-19 Im previstos .................................................................................... L 18000
— Com uniqúese.

O. LOPEZ A
E l Secretario de Estado en los  D espachos de .Salud Pública y Asis

tencia Social,
A.-Riera B.

A cu erdo N® 1151

T egucigalpa , D . C-, 28 de octubre de 1964. 

E l J e fe  d e  G obierno M ilitar,

A C U E R D A :

N om brar y  trasladar en sus respectivos cargos en t í Sanatorio 
N acional para  T uberculosos a  la s personas siguientes: Promover al 
señ oc Ju lio C ésar Colindres, d el ca rgo  de Bodeguero de Cocina al car
g o  d e  fi*wrflainr»ftf»ATi; en  sustitución  del señor1 M anuel Cerrato Salgado 
íS ección  2, Pda. 6-M ).

N om brar a l señor A n ton io Perdom o C arrasco, en  t í cargo de Bo
deguero de C ocina, en  sustitución  de Ju lio César Colindres, que 
a  ocupar o tro  puesto. (S ección  2, Pda. 9-M -).

L os nom brados devengarán t í  sueldo de ley , a  partir de la  feda 
en que tom en posesión  de sus cargos.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

! E l S ecretario de E stado en  lo s  D espachos d e  Salud Pública y Ass- 
tencía Social,

A. Siera S .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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A cuerdo N* 1152

Tegucigelpa, D. C-. 28 de octubre de 1964¿

El Jefe de-Gobierno Militar,

a c u e r d a .

jfcnibrar al D octor R oberto O rtega Zapata., en e l ca rgo  de D en

osta d á  H ospital "Santa Teresa” , en sustitución del D octor R icardo 

lirios U. (Sección  5, Fda. 1 -M ).

EL nombrado devengará, e i sueldo d e , ley , a  partir del l ” de no- 

tfeabre del presente año, fech a  en que tom ará, posesión  de su cargo .—  

Oammíqüese.

O, LOPEZ A ,

£2 Secretario de Estado en los D espachos de Salud P ú blica  y  A sis
tencia Social,

A. Riera 3 .

{Viene de la página 2 } cancelación deberá hacerse, a partir del

Acuerdo 24* 1155

T egucigalpa, D . C., 28 de octubre d e 1964.

E l J efe  de G obierno M ilitar,

A C U E R D A :

Aprobar dentro del Presupuesto Interno- del H ospital “S an ta  Te
resa”, la  m odificación sigu ien te: A m pliar, dentro del T itu lo X , Ca
pítulo 1, Servicios personales la  siguiente p artid a :

Media, para «rae ésta, eral- 
ñera el dictamen de e=riIo.

Resulta: Que la Dirección General 
de Educación Medía, en dictamen emi
tido con fecha 24 del corriente mes y 
año, hizo las siguientes consideracio
nes: a ) que con fecha 29 de junio 
del corriente año. esta Dirección Ge
neral de Educación Media, después 
de ftTPTuínada la documentación pre
sentada por la misma' peticionaria, la 
encontró de conformidad con la ley y 
dispuso que la solicitante se presentara 

examen para, su Incorporación en 
vista de no existir tratados sobre re
conocimiento de estudios entre Hon
duras y  El Canadá, b ) Que la solici
tante Francoise Godin, ha llenado to
dos los requisitos para el Reconoci
miento de su Título y solamente le 
falta el examen que manda el Código 
de Educación Pública.

Por tanto: Esta Dirección General 
de Educación Media dictamina favora
blemente la solicitud que antecede y 
es de parecer que el examen solicita
do se ló  conceda el Ministerio de 
Educación Pública y se fíje  el Insti
tuto Santa María Gorettí de la ciudad 
de Cboluteca, para el señalamiento de 
3a fecha, nombramiento de examinado
res y  Beaterías sobre las cuales ver
sará el'exam en; y que con vista del 
acta respectiva se emita acuerdo como 
Incorporada a l' Magisterio Nacional,

1* de agosto de! año en curso.—Comu
niqúese.

Oswatdo López A.

el Des-E1 Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública.

E u g en io  M a z ó te  C .

Acuerdo N" 2666

D. C.. 29 de agosto de

Púa. 5-M Secretaria, 3  
L. 25.00 .......

meses (octubre a  diciem bre)
75.00

Am pliar, dentro del T ítu lo X , Capítulo U , G as
tos de Funcionam iento, los  siguientes R englo
nes:

ÍU3-2

B-G-6

R-G-8

fi-G-9

A rtículo y  M at. de O ficina

D iversos A rtícu los y  M ateriales de Sostenim ien
to  ...........................................................................................

M antenimiento y  R eparación  O rdinaria de E qiii-

M antemm iento 
ficio  .................

y  R eparación  O rdinaria de E d i-

325.00

900.00

300.00

600.00

Tegucigalpa
1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1° de los co
rrientes a  las siguientes Personas, 
Miembros del Personal del Instituto 
“ Lorenzo Cervantes” , de La Paz, como 
sigue:

Rene Padilla Al cerro. Colector, en 
lugar del señor Roberto Mejía Murí- 
11o, que renunció.

José de la Cruz1 Rivera, Conserje, en 
lugar del señor José de la Cruz Ve- 
lásquez, a quien se retira del servicio 
por incumplido.

Los nombrados devengarán él sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.— Comuniqúese. ,

Oswaedo López A.
el Des-

Tesorero, Profesor J. 
teHanos-—Comuniqúese.

Antonio Cas-

Gsitaloo L ópez A_

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

E u g en io  M a lo te  C~

Tegucig;
1964.

Acuerdo Nc 

loa. D. C .

2699

31 tíe agcsto de

El Secretario de Estado en 
previo al Reconocí mi ento del Título de j pacho de Educación Pública, 
Maestra de Educación Primaria, 
que se ha hecho referencia, Artículo1 
82 y 85 del Código de Educación Pú
blica.

Considerando: Que ei dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu
cación Media se encuentra en un todo 
arreglados a las disposiciones legales 
pon ten idas en los Artículos 82 y 85 del 
Código de Educación Pública y que 
por consiguiente es procedente conce 
der el examen solicitado por la Pro
fesora Francoise Godin.

T O T A L L  2.200-00

Por tanto: 
Militar,

El Jefe del Gobierno

Suma que será tom ada del T itulo X , Capítulo I, 
Servicios Personales y  Capítulo H , G astos de 
Funcionam iento

SERVICIO S PERSO N ALES

S e c c i ó n  3.— -A d m in is t r a c i ó n

Pda. I-M  Adm inistrador y  Tesorero .......

Pda, 2-11 Contador y  Encaxg. C o s to s ..........

Sección 8.— Estadística

Pda.'1-M Jefe E stadística

L  210.00 

140.00

210.00

Conceder el examen solicitado por Ja 
Profesora Francoise Godin <Sor Mane 

; Justme), de las generales expresadas a 
fin de que sea incorporada al Magis
terio Nacional, previo el Reconocimien
to de su Título y se fija el Instituto 
Santa María Gorettí de la ciudad de 
Chcluteca, departamento del mismo 
nombre, para el efecto del señalamiento 
de la fecha en que deberá practicarse 
el mismo, para el nombramiento de 
la tema examinadora y el de las ma
terias sobre que versará dicho examen, 
— Comuniqúese.

> Osvaldo L ópez A.i
j El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

! Eugenia Matute C.

Eugenio Matute C.

Acuerdo 2697

Tegucigalpa, D. C., 29- de agosto de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Secaión 1L —Mant. y  Vigilancia 

Pda. 4-M Chofer, E ncargado A m bulancia - 90.00 650-00 ¡ Acuerdo Nv 2695

GASTOS D E  FU N CIO N AM IEN TO

B-G-ll Equipo Hospitalario, Adiciones y  Reparaciones

Extraordinarias ..........................- .....- ...........................

8-G-15 Edificio nuevo y  Reparaciones Extraordinarias

S U M A  NT .................................................. ..

—Gatcaaicuese.

I Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto de 
1964.

£3 Jefe del Gobierno Militar,

550.00 ; 

2.000 00 '

L  2.200.00

O- LO PEZ A .

52 Secretar.o de Estado en los D espachos de Salud Pública 
usada Social

JL R iera  H .

X' .Asis-

accesda:

Rectificar el Acuerdo N* 23I4-E. P. 
de fecha 1S de julio del presente año. 
por medio del cual se canceló, a partir 
¿el l c de julio, el Acuerdo de Nombra
miento ¿e la Profesora Esmeralda 
Juárez, ¿el cargo de Directora de la. 
Escuda Rural “Panal ¿e Cuaimas- , del j 
Municipio de Yoro, Departamento d d j 
twíctw nombre, por escaso número de

Cancelar a partir del P  de septiem
bre a diciembre del año en curso, la 
beca de (L  200.00) doscientos lempiras 
mensuales; autorizada, a favor de la 
señorita Cristina M. Lardízábal median
te Acuerdo 247 del 31 de enero de 
1964, para realizar estudios de Lenguas 
en Italia. (Se cancela en virtud de que 
la interesada fmalizó sus estudios-—Co
muniqúese.

O s w .i L.d o  L ó p e z  A

El Secretario ds Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N1' 2693

Tegucigalpa, D. C , 31 de agosto de 
1964.

E! Jefe del Gobierno Militar,

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros del Patronato Pro-Construc
ción ¿ d  Instituto “ Alvaro Contreras” , 
de Santa Rosa de Copan, asi:

Presidíate,
Zona.

el Jefe Militar de la

Vice-Presi dente, 
lírico.

el Gobernador Po-

Vocal P , Supervisor Departamental 
de Educación Primaria.

Vocal 2*. El Alcalde Muneipa!_

Vocal 3V Doctor Modesto Fajardo 
Aguirre.

Fiscal, el Jitsn ce  Letras.

Secretario» él Director del Instituto

Vista para resolver la solicitud pre
sentada a la Secretaría de Educación 
Pública, con fecha 30 de julio recién 
pasado, por la religiosa Mariette Gue- 
rin (Sr. Míe Helen Cecílé), mayor de- 
edad, de nacionalidad canadiense, sol
tera, Profesora de Enseñanza Primaria, 
contraída a pedir se le conceda exa
men con el fin de incorporarse a Is 
docencia del país, de conformidad coti
lo resuelto en el Acuerdo N* 2127 de- 
la Secretaría de Estado mencionada^ 
de fecha 1? de julio de 1964, La do
cumentación correspondiente había sido, 
ya presentada por la peticionaria.

Resulta: Que con fecha 30 de julio 
ya citada, la Secretaria de Educación 
Pública admitió la solicitud y Ja man
dó remitir a la Dirección General de 
Educación Media para que ésta emi
tiera el dictamen de estilo.

Resulta; Que la Dirección General 
de Educación Media, en dictamen' emi
tido con fecha 24 del corriente mes 
y año, hizo las siguientes consideracio
nes: a) Que con fecha 29 de jumo 
del comente año, esta Dirección Ge
neral de Educación Media, después de 
examinada la documentación presenta
da por la misma peticionaria, la encofti- 
tró de conformidad con la ley y dis
puso que la solicitante s e  presentara <i 
examen para su incorporación en vísta 
de no existir tratados sobre reconoci
miento de estudios entre Honduras y- 
Canadá. b) Que la solicitante Mariette 
Guerín, ha llenado todos los requisitos 
para el Reconocimiento de su Título- 
y solamente le falta el examen que 
manda el Código de Educación Pú
blica.

Por tanto: E«t<> Dirección Geneiai 
de Educación Media d i c t a m in a  
favorablemente la =oh( tud que .ante
cede j es de pa>*c(er que- ei e\a.ncu 
solicitado te lo conceda el MinPtr-rio 
de Ednqación Pública y se fije  el Lis 
ntuto ‘ Sama María Gorettí"’, de la 
ciudad de Choluteca, para e l  señala
miento de la fecha, nombramiento de 
examinadores y materias sobre las, cua
les versará el examen; y con vista dem
acra respectiva se emita acuerdo como, 
incorporada al Magisterio Nacíonafei 
previo el Reconocimiento deí Titule 

i de Mae&tra de Educación Primaria a

Ique se ha hecho referencia. Artículos 
82 y 85 del Código de Educación. Pü 
jblica.

Considerando: Que el dictamen emi

tido por la Dirección. General d* Edu

cación Media se encuentra en un. todo

arreglado a las, disposiciones legales

contenidas en los Artículos 82 y  85

del Código de Educación Publies^ y

qu~ por consiguiente es procedente

cercetier el examen >cL citado por

Prolesora ..láncete t .

P o r tam o; el Jefe del CJ.ó>lemo M i 
litar,

Conceder el examen soitcíiado por JL 
Profesora Mariette Gcerin * Sr. M i*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCLGALPA, D- C., 13 DE MAYO DE 1935

A V I S O S La infrascrita , J e fe  de la Sección de P ater tea y  M arcas de Fábrica, dependiente de 
la Secretaría de E conom ía y  Hacienda, hace saber: que con fech a  veintitrés de marzo de
año en corso, se adm itió ía solicitud que d ice : ‘  R eg istro  y  depósito de ana marca ce 
fábrica .— Jefatura  del G obierno M ilitar.— Econom ía y  H acienda.— En representados de ¡a 
com pañía Indostrias B río . S- A ., ujaa corporaeidn m ejicana, manufactureros domiciliados 
en  el K ilóm etro 4  de la carretera  a C iodad Juárez, Chihuahua, Chihuahua, Estados Unidos 
M exicanos, según el poder q u e  acom paño, respetuosam ente com parezco a solicitar el reda- 
tro  y  depósito, com o m arca hondurena, d e ' la m arca de fábrica  denominada: "Eric*

I N D U S T R I A S
E R L O ,  S .  A *

equtieta, según el clisé, m arca que ampara, distingue y  protege aparatos electrices, má
quinas y  accesorios: la marca- independiente de tam sño o  color se aplica o fija a los aríca
los o a los paquetes, em paques, C8jas__y envoltorios que los contienen, por medio de im
presiones, etiquetas grabados, marbetes, estarcidos y  en las otras form as y modos gene
ralm ente empleados en la industria y el com ercio, para todo lo cual se agregan los demás 
docum entos de ley .— T egueigalpa. D . < veintitrés de m arzo de mí i novecientos sesenta 
y  cin co.— ( f )  Mario B astillo” . " L o que se pone del conocim iento del público para I03 
efectos  de ley, -  T egucígaipa, D. C., 29 'de m arzo de 1965.

A r g e n tin a  M. d e  Chávez
13'M . 65.

REGISTRO DE MARCAS

L a  infrascrita . J e fe  'd e  la 
E ección  d e  Patentes y  M arcas 
d e  F ábrica , dependiente de la 
S ecretaría  de Econom ía y H a
cien da , hace ssber: que con 
fe ch a  diecinueve d e  m arzo del 
a ñ o  en curso, se adm itió ía so
lic ita d  q u e  diee- * R egistro y 
d ep ós ito  de una marca de fá 
b rica .— Jefatu ra  del Gobierno 
M ilita r.— Econom ía y  H acien
d a .— E n  representación de la 
com pxñía  Hussmann R efr ig é 
ra lo ?  C otJ una corporación de 
D eiaw are, man uf¿ tu reros do
m iciliados en 2401 N orth L é f  
f in g w e ll Street, ciudad de San 
L u is, E stado de Missouri, E s
tados U nidos de Am érica, se
g ú n  el poder que acompaño, 
respetuosam ente com parezco 
a  solicitar el registro y  depósi
t o  de  la m arca de f á b r i c a  
denom inada:

palabra , según  el clisé y  con 
fo r m e  a los certificados de re  
g is tro  N os. 647473 de 25 de ju 
n io  de 1957 y  514992, de 13 de 
septiem bre d e  1949, inscrito 
e s  la O ficina de Patentes de 
ios  E stados Unidos de A m éri
ca , m arca que ampara distin
g u e  y  p rotege  pedestales o 
estrados para verificación e 
inspección , vitrinas de exhi
b ición , plataform as de exhibi
c ión , balanzas de pedestal, vi
trinas para ventas, bares para 
chequeo, equipos para ca fete 
r ía ,  estan tes adaptables; re fr i
g e r a d o re s  com erciales e  indus
t r ia le s , a  saber: vitrinas re fr i
g e ra d o ra s  para exhJbidones, 
-o ni dad es refrigeradoras de en
trada y  d e  alm acenam iento; 
re fr ig e ra  de res d o m é s t  i c  o e ,  
u n idades d e  crndensación y 
equ ipos para dichos refrigera- 
ra d ores ; la m a r c a ,  indepen-

Releas C eciie), de las generales ex

presadas a fin de que sea incorporada 

al Magisterio Nacional, previo el Re

conocimiento de su Título y se fija  el 

ínstitnto "Santa María Gorettí” , de la 

rinr^A de Choluteca, departamento del 

anismo nombre, para el efecto del se

ñalamiento de la fecha en que defiera 

-oraeticarse el mismo, para el nomhxa- 

¿e  la tema examinadora y  el 

<íe las materias sobre qué versará dicho 

examen.—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Publica,

Eugenio C:

diente d s  tam sño, color o  dise 
ño especial, se aplica o  f i ja  a 
ios artícu los m ism os o  a  ¡as 
ca jas, em paques y  en volto
rios que los contienen, por m e
dio de ímpresirnes, etiquetas, 
m arbetes, grabados, estarci
dos, y  en otras f o r m a s  y 
m odos generalm ente em plea
dos en la industria y en el eo- 

, m ereio, para todo lo cual se 
¡ a g r e g a n  los demás docu
m entos de ley.— Tegucígaipa,
D. C ., diecinueve de m arzo de 
mil novecientos sesenta y  cin 
co .— (f)^  M ario Bastillo” . Lo 
que se pone de! conocim iento 
del público para los e fectos  d e  
ley .— Tegueigalpa, D . C , 30 
de m arzo de 1965.

Abgentina M. de Chávez.
13 M . 65.

L a  infrascrita , J e fe  de  la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  H a
cienda, hace saber: que con 
fecha  8 de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud 
qué d ice : “ Registro de M ar
ca. —Señor M inistro de E cono
mía y  H acienda —En represen
tación de Rem brandt T obacco 
Corporation (Overseas) L im i
ted, com pañía organizada b a jo  
las leyes de Suiza, domiciliada 
en W einbergstraase 79, ciudad 
de Zurich, Suiza, vengo a 
pedirte el registro inicial de la 
m arca de fábrica , consistente 
en una etiqueta rectangular, 
que lleva en su parte izquierda 
una banda vertical de color 
obscuro con las 'palabras dis
tintivas “ N ew  Y ork er” . En 
el centro de Ja etiqueta apare
ce una figura circular de color 
obscuro con  la palabra “ Toas- 
ted ” , leyéndose a su alrede 
dor “ S m  o o  t h  Sm oking-T o
báceo” - En las partes supe 
rior e in ferior de la etiqueta 
se leen tam bién las palabras 
d istiotivas " N  e w  Y o rk e r” ,

tal com o se  m aestra en las 
etiquetes q u e  se acom pañan; 
p a r a  distinguir: cigarri o -, 
t*baco  y cigarros; y la cual ?*- 
aplica a las cajetillas. latas, en

vases y  empaques que con
tienen los productos. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los dem ás do
cum entos de ley” y el c lisé .— 
Tegueigalpa, D. C., 8 de abril 
de 1965.— Daniel Casco L .”  L o  
que se pone en conocim iento 
del público para los e fectos  de 
ley .— Tegueigalpa, D . C., 8 de 
abril de 1965.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z  
13 M . 65.

La infrascrita. J e fe  de la 
Sección  de Patentes y  M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Econom ía y H a
cienda, hnce saber: que con 
fech a  8 de abril del año * en 
curso, se admitió la solicitud 
que d ice : “ Registro de M ar
ca.— Señor M inistro de E cono
m ía y  H acienda.— En repre
sentación d e  R vckitt & Colman 
(O verseas) Lim ited, dom icilia
da en Dansom L a ñ e ,  H all. 
Y orkshire, Inglaterra, ven go  
a pedirle el registro de la m ar
ca  d e  fábrica  inscrita en dicha 
nación con el número 835.488, 
el 6 de jun io  de 1962, por un 
periodo d e  siete años, para dis
tinguir: preparaciones pulido
ras y lim piadoras; consistente 
en una etiqueta que lleva la 
letra “ n”  dentro de un trián
gulo, y  aba jo  de éste la pala
bra  distintiva . “ N u g g e t ” ,

N U G G E T
cal com o se muestra en las 
-i;qn etas que se acom pañan; 
v- ia cual se  a p 1 i c  a  a los 
envases, c a j a s  y  em paques 
que contienen los productos.

Presento el poder para qtíe se 
razone en' lo conducente, los 
demás docum entos de ley y  e» 
clisé.—Tegueigalpa. D . C.. 8 
de abril deT 965 .— Daniel C as
co  L .”  L o  que se pone en co
nocim iento del público para los 
efectos de ley .— Tegueigalpa, 
D . C ., 8 de abril de 196¡5.

A rgentin a  M. de  Ch á v e z  

13 M. 65.

La infrascrita , J e fe  de la 
Sección de Patentes y  Mateas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de E conom ía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha veintidós de m arzo del 
año ei> curso, se adm itió la 
solicitud que d ice ; “ R egistro 
y  depósito d e  una m arca de fá  
brica.— Jefatura del G obierno 
M ilitar.— Econom ía y  H acien
da.— En representación d e j a  
com pañía V an  D en B e rg h í &  
Jurgens Lim ited, una entidad 
com ercial británica, m anufac
tureros dom iciliados en Unile- 
ver House, BJackfriars, Lon- 
don, E . G. 4,-Iogr& terra, según 
el poder que acom paño, res
petuosamente com parezco a so
licitar el registro y  depósito, 
com o marca hondurena, de la 
m arca de fábrica  denom inada:

palabra, según el clisé, m arca 
que ampara, distingue y pro
tege aceites com estibles y  g ra 
sas com estibles; la marca, in
dependiente de tam año, color 
o diseño especial, se aplica o fija 
a los envases, recip ientes pa
quetes, ca jas y  envoltorios que 
ios contienen, per m edio de eti
quetas, placas, grabados, m ar
betes, estarcidos y  en otras

form as y  modos generalmente' 
em pleados en la industria y el 
com ercio, para todo Jo cual se 
agregan los demás documen-C 
tos de ley .— Tegueigalpa, D. 
C., veintidós de marzo de mil 
novecientos sesenta y  cinco.— 
( f )  M ario Bus ti lio” . Lo que 
se poue del. conocimiento -del 
público para lo&.efeetos de ley.- 
Tegucígaipa, ü . C.. 29de mar
zo de 1965.

Argentina M. dk'Chávzz 
13 M . 65.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
i  e pendiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber. 
<jue con fecha 7 de abril del afio en 
c 'j t s o , se admitió ia solicitad qae 
dice: “ Registro de marea.-r-Seflor 
Ministro dé Economía y Hacienda. 
—En representación de Sjciete dea 
U 'inei Chi ariques Rbooe -Poniere, 
sociedad anónima organizada J» jo 
\as leyes de Frauda, domtetlUds 
en 22, Avenú» Montaigne, París 
8 *. Francia, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en d cha. naefóa con el 
número 5.5.804, el 26 de noviem- 
b e de 1964, por un periodo de 
quince años, para distinguir pro
ductos farmacéuticos, consistente 
en la palabra:

FLAGENTYL
y la cual se apbea a Hos envases, 
cijas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por media 
de etiquetas que se les adhieren, j  
en cua'quJera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el peder 
oara que se razone en lo conducen
te, los demás documentas de ley y 
al clisé—Tegueigalpa. D. CL, 1 de 
abril de 1965.—Daniel Casco L ’ ’ 
Lo que se p:ne en conocimiento de 
cúb ico para ics efectos de ley.— 

¡ T-'g icigalpa, D, C., " de abrí: de 
I>65

Asgentxna M. es Q sím
: 13 M 65.
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la  ia&ascrífa, Jefe de la 
Séceos de Patentes y Marcas 
áe Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha- 
rieséa, hace' saber: qae con 
leda ,27-deT abril del año en 
cargs, se- admitió la solicitad 
íjtffi dice: “ Registro de Mar
es.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.— En repre- 
«estación de Colgate—Palmo 
five Conspany, domiciliada en 
300 Park Avenue, ciudad de 
3íeív\ York, Esteno" de New 
York, .Eptados U n i d o s  de 
América,-' -vengo a pedirle ej 
registro inicia] de la marea de 
fábrica, consistente en la"pala-

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y  Ha
cienda. hace saber: qne con fecha 27 de abril del año en 
corso, se admitió la solicitud que dice: *'Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En represen
tación de Carreras Limited, compañía británica, domiciliada 
en Chrísforher Martín Road. Basíldon, Es3ex, Inglaterra, 
vengo a p dir;e el registro inicial de la marca,de fábrica con
sistente en u n a  etiqueta que lleva repetida varias veces la 
palabra distintiva “ Guards” ; mostrando hacía el lado izquier
do dos rectángulos obscuros de diferente tamaño, uno arriba

AZULIN
pandístinguir: detergentes e 
agredientes para detergentes, 
ybarras detergentes, en eual- 
qnier forma y presentación; y 
Éeaai se, aplica a los envases, 
fájary empaques que contie* 
»en [¿¿productos, grabándola, 
oprimiéndola, estampándola, 
j»r#nedíó.de etiquetas que se 
les 'adhieren y en cualquiera 
o tranforma apropiada en el co
mercio,. Presento el poder pat 
marque se razone en lo condu- 
«ooté, -[os demás -documentos 
áe ley y.él clisé. —Tegucigal- 
pá,l).'C., 27 de abril de 1965.- 
Daníel Gaseo L ”  Lo que se 
jtoflé-en conocimiento dei pú- 
blíco parados efectos de ley.— 
legucigalpa, D. C . 27 de abril 
deí3$5,

¿ÉaarmtA. M. de ChI vez.

ÍZfil M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Seerión de Patentes y Marcas 
d££Sbrica, dependiente de la 
Secretaría Ide Economía y Ha
cienda, " hace saber: que con 
focha 27 de abril del año en 
corso, sé-ádmitió la solicitud 
qoe dice.: ‘̂Registro de Mar
ea-Señor Ministro de Eeono- 
aíay Hacienda.—En reoresen- 

de Colgate-Palmolive 
Oompany;5d omi ciliada en 300 
Par i: Avenue, ciudad de New 
York. .Estado de New York, 
Eetados Unidos de América, 
Tengo a pedirle- el registro 
ioirial' de Ja marca de fábrica 
esaastenté en la palabra:

' AVIVE.X-
peía distinguir: detergentes e 
agredientes para detergentes, 
barras detergentes y produc
ios para lavar en cualquier 
forma y presentación; y la 
eaal se aplica a los envases, 
ajas y empaques que contie
ne® los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
par aaedio de etiquetas que se 
£s adhieren y en cualquiera 
a »  forma apropiada en el 
tstméo.- Preserío el poder

del otro, y superpuesto al primero de ellose! nombre “ Carre
ras^; viéndose en otra parte de la etiqueta otros dos rectán
gulos obscuros de diferente tamaño, también uno arriba del 
otro, estando superpuesto a uno de ellos él nombre “ Carre
ras” , y al otro la figura de un guarda, tal como se muestra 
en las etiquetas que se acompañan, para distinguir: cigarri
llos, tabaco y cigarros; y la cual se aplica a las' cajetillas, 
latas, envases y empaques que contienen los producto?. Pre
sento el poder para que se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el elisé.—Tegucigalpa, D. C., 27 de abril 
de 1965.—Daniel Casco L.”  Lo que pone en conocimiento 
del público para los efectos de íe y —Tegucigalpa, D. C.. 27 de 
abril de 1965.

& BGENTINA M . DE CHÁVEZ

13 y 24 M. 65.

p ira que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y  el clisé.—Teguci
galpa, D. C., 27 de abril de 
1965.-—Daniel Casco L / ’ Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley —Tegucigalpa, D. C., 27 
de abril de 1965:

Argentina M. de ChIvez.
13 y 24 M. 65.

La in frascrita . Jefe  de la  Secci in

1 especia l, se  ap lica  o  fija. a  loe ár
tico  los y a los productos, sea d irec- 
tim en te  o en los envases, cajas, 
paquetes, em paques, bu ltos y envol
torios que los contienen , por mecho 
de im presionas, grabados, etiqu e
tas, m arbetes, estarcíaos y en lae 
otras form as y m odos generalm ente 
em pleados en el com ercio y  en la 
industria , para tod o lo cual se agre
dan los dem ás docum entos de ley. 
—T egucigalpa, D. C , siete  de abril 
de m il novecientos sesenta y c la co . 
—(í) M ario B a stillo ” . L o que se 
pone del con ocim ien to del público 
para los e fectos de ley .—T egueigal- 
pa, D. C ., 22 de abril de 1965.

de P atentes y  M arcas de F ábrica , 
dependiente eje la  Secretaría de 
E conom ía y H acienda, b a ce  saber: 
que con  fecha siete de abril del 
¿fio en curso, se ad m itió la solicitu d  
que d ice : “ R egistro y depósito de 
<.na m arca de fáb rica  —Jefatura 
de G obierno.—Poder E jecu tivo .— 
Econom ía y H acienda.— En repre
sentación  de la com pañía U aU ever 
L im ited, una corporación  britán i
ca, m anufactureros, dom iciliados 
en P ort S u oü jjh t, C beshire, In gla 
terra, según el poder qu e obra en 
sa Secretaría de E stado, respetuo

sam ente com parezco a  solicita r ei 
registro y  d epósito de la m arca de 
fabrica denom inada:

TEREL
palabra, según el clisé  y  conform e 
¿i ad ju n to certificado de registro 
. úm eio B8390S3, del 10 de septiem 
bre de 1962, dei R egistro de M arcas 
:e F ábrica de la  O ficina de P a le s - 

tes de Londres, In glaterra . m ire , 
que am para, d i a lleg u e  y protege 
preparaciones ce  tocad or no m edí- 

.ales, perfum es, cosm éticos, lo  
clones para ei caba llo, d en tífricos 
y aceites esencia.es, sm  in clu ir j  <- 
bón de tocad or: la  Que in depes 
o en te de tam año, co lo r  c  diseño

A r g e n t in a  M . d e ’ C h á v e z

13 y 24 A . 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f e c h a  8 de abril del año 
en curso, se admitió la solici
tud que d i c e :  “ Registro de 
marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Carreras Li
mited, compañía británica, do
miciliada en Christopher Mar
tin Road, BasiLdon, Esees, In
glaterra, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica, consistente en la pa
labra:

CRESTA
para distinguir: cigarrillos, ta
baco y cigarros: y !j cu*! se 
aplica a Jas cajetillas, latas, 
envases y empaques que con
denen La productos, gra Dán

dola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas 
que se les adhieran, y  en cual
quiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder 
para que se razone en io condu
cente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D C-, 8 de abril de 1965.— 
Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento deí pü- 
blíco para los efectos de ley /— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 
de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  C h a  v e z  

13 M. 65.

La in frascrita , Jefe de la Sección  
de P atentes y M arcas de F ábrica , 
dependiente de la  Secretaria  de E co
nom ía y H acienda, L ace saber: qu e 
con  fech a  7 de ab ril d el año en 
¿tirso, se ad m itió la  solicitu d  que 
3 ice : “ R egistro de m arca —Señor 
M inistro de E conom ía y  H acienda. 
-E n  representación  de D elicia , s. 

A ., sociedad anónim a, dom iciliada 
en la ciudad  de San Salvador, R epú- 
b líc i de El Salvador, vengo a pedir
le e l reg istro  in icia l de la  m arca de 
fábrica  consistente en la  represen
tación  de seis trapecios y  un para- 
telogram o. P artien do de arriba  a 
abajo, la  prim era figura es un 
trap ecio rectángu lo; las figuras se
gunda, tercera , cuarta  y  qn inta, 
•on trap eólos isósceles: la  sexta es 
-n trap ecio rectán gu lo , y la sé p ti 

tus un pa rale’, og  ramo rectángu lo 
Las figuras son de los ^colores si
gu ientes: ro jo , azul, am arillo, ver
de, ro jo , anaranjado obscu ro y  ana
ranjado claro. L o3 colores son  par
te esencial de la m arca, pero el 
orden en que aparecen puede ser 
m odificado. Sobre los trapecios se 
encuentran círcu los blancos de d i
ferentes tam años, y, en cualqu ier 
tipo de letra, las palabras d is tin ti
vas “ D elicia  y Disfeos” , y la desig

nación  del artícu lo , ta l com o se 
m uestra en las etiqu etas que se 
acom pafian. La representación  des 
críta  se usa en tod o tam año, solado 
acom pasa i» de u tr¿s palabras, d i- 
jujus o i v iu d as, en las m ercada 

am para, accesjrioa , ca jas, en- 
-o torios , viña tas * en su  prepa
r a d a ; para d istin gu ir choco-ates, 
■ in i í ie t ,  Qj.ceS con fites, pa»ti 
-as s bc-m oj^es. P ies c t o  ttx poder 

para q e »e r .z -ii e en o  eoncucen - 
ií . L s dem ái ¿oet¿a_en ce  Uy \ 
e. c .iié  —T s-guc-gaij.», D . C ., 7 o*

abril de 1965.— D aniel Casco L "  
L o qu e se pon e en  con ocim ien to del 
p ú blico para los e fe ctos de ley .—  
Teguelgaljpa, D .C ., 7 de ab:í*. de 
1665.

Aagsstzxa M. de Chávez.
13 M . 65.

La infrascrita, Jefe de Ja 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 8 de abril del año en cur
so. se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de marca.— 
Señor Ministro de Economía 
y  Hacienda.—En representa- 
tacíón de Brisfcol-Myer3 Com
pan y, corporación del Estado 
de Delawarer domiciliada en 
630 Fífth Avenue, ciudad de 
New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente én la palabra:

KANFOTRIN
para distinguir: preparaciones 
medicinales y  farmacéuticas, 
y la cual se' aplica a los enva
ses, cajas y  empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas 
que se Ies adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa,
D.C., 8 de abril de 1965,-Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
ios efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 8 de abril de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z  

13 M . 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintidós de marzo del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice. “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar. —Economía y Ha
cienda/—En representación de 
la compañía Van Den Berghs 
& Jurgens Limited, una en
tidad comercial británica, ma
nufactureros domiciliados en 
UnÜever House,* Blackfriars, 
London, E. C- 4, Inglaterra, 
«egún el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito, 
como marca hondureña, de ¡a 
marca de fábrica denominada:

palabra, según el clisé, marca, 
que ampara, distingue y  pro-
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tege , ca re e , pescado, pollo? 
y  anim ales de caza, extractos 
de ca rn e ; fra tás  y  legum bres 
preservadas, gecas y  cocidas; 
ja 'ea ? , conservas; huevos, leche 
y  o tros  productos de lechería ; 
aceites com estibles y  grasas 
com estib les ; almíbares y  en 
cu rtidos ; ca fé , té, * chocolate, 
azúcar, a rroz , tapioca, sago, 
sustitutos del ca fé ; harina y  
preparaciones hechas d e  c e 
reales; pan , galletas, Queques; 
pastelería  y  confitería, hela* 
d os; m iel, m eladura; levadura, 
polvos para  hornear; sal, m os
taza; p im ienta, vinagre, sal
sa s ; especias, s o r b e t e s ;  la 
m arca, independiente d e  ta
m año, color o  diseño especial, 
se  ap lica  o  fija  a los envases, 
recip ientes, em paques, paque
tes , ca ja s  y  envoltorios q u e  
lo s  contienen ,' por m edio d e  
im presiones, etiquetas, graba
dos. p la ca s,■■ estarcidos y  en 
otras form a s y  m odos general
m ente em pleados en la indus
tria _ y  el com ercio, - para to
do lo cual se  agregan los demá- 
docum entos d e  le y .—T eg u ci- 
galpa, D . O ., 22 d e 1 m arzo de 
mil novecientos sesenta y  cin
co .— ( f )  M ario Bustnio’ 5. Lo 
que se pone del conocim iento 

* del público  para los e fectos  d e ! 
le y .—Tegucígalpa, D . C „  30 de 
m arzo d e  1965.

A rgentina. M. de C slv zz  
18 M . 65.

L a  in frascrita , J e fe  d e  la 
Sección  de Patentes y  M arcas 
de F ábrica , dependiente de la 
Secretaría  d e  Econom ía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fech a  veintiséis de m arzo dei 
año en curso, se adm itió la soli
citud que d i c e :  “ R egistro > 
depósito >de una marca de fá 
b rica .— Jefatura del Gobierno 
M ilitar.— Econom ía y Haden* 
da.— E n  representación d e  la 
com pañía M atsushita E lectric 
Industrial Co. Ltd., una com 
pañía japonesa, m anufacture 
ros dom iciliados en 1006 Oazs 
K adom a, K adom a-shi, Osaka 
P refectu re , Japón, según e l po
der q u e  ob ra  en esa Secreta
ría  d e  E stado, respetuosamen- 
com parezco *  solicitar, e l  re 
g is tro  y  depósito, com o m arca 
hondureña, d e  la m arca d e  fá* 
b r ics  denom inada: “ N -N atio - 
n a l”

y  d iseño, según  el clisé, m ar
ca  q u e  am para, d istingu e y

protege m ercaderías en  g en e 
ra l: instrum entos m u s i c a l e s  
electrónicos que producen ton o 
de u n o o  más de ios Instru
m entos m usicales, tales com o 
pianos, órganos, acordeones, 
arpas, guitarras, vioHnes, ca 
ñas, flaiztas, clarinetes, cu er
nos, trom petas, contrabajos, 
támbales, tam bores, redoblan
tes, triángulos; órganos e léc
tricos; pianos eléctricos, gu i
tarras e l é c t r i c a s ,  am pli
ficadores d e  g u i t a r r a s ;  
gabinetes d e  ton os; m etróno
m os e léctr icos; otros instru
m entos d e  cuerda; instrum en
tos-d e  -viento;, instrum entos-de 
percusión ; y partes y  acceso
rios d e  los  artículos, arriba 
m encionados; la m arca, inde
pendiente de tamaño o  color, 
se  aplica  o  fija  á  los artículos 
o  a  los paquetes, em paques, 
ca jas , y  envoltorios que los 
contienen , por medio de im pre
siones, placas, etiquetas, m a r  
betes, e s t a r c i d o s ,  y  en lac 
otras form as y  modos gen era l
m ente em pleados en ¡a indus
tria y  en  el com ercio, para todo 
lo cual se agregan los dem ás 
docum entos de ley .-T egucigal- 
pa, D . C ., veintiséis de  m arzo 
de m il novecientos sesenta y 
cinco.— (f)  Mario Bastillo” . L o  
que se  pone del conocim iento 
d e l público para le» e fectos  de 
ley— Tegucigalpa, D , C ., 22 de 
abril d e  2965.

- A rgentina M. de Cha vez 
13 y  24 M . 65.

Oenuncias Mineras
El infrascrito, Encargado de 

la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Recursos N atu 
rales, para los fines !egale=, 
al público hace st-ber: q*ie cor  
fecha  5 de abrii de 1965, se 
adm itió el denuncio que die¿>: 
**Se solicita  una zona m in era .- 
Señor M inistro de Recursos 
N aturales.— Su D e s p a c h o . -  
Y o , Francisca  v. de López, m a- 
y o r d e  edad, con  residencia en 
T egu ciga lpa , D . C-. ante us
ted, c o n  el debido respeto, 
ven go  a  denunciar una zona 
m inera con form e m a n d a  el 
A rtícu lo  d e  M inería N 9 197 de  
la L e y  v igen te . D icha zona 
m inera  se  encuentra ubicada 
entre cerros  montañosos en 
Junilagua, caserío de L os B ar
cos, y  cresta  oriental de  la m on 
taña "S a n ta  B árbara", serra
n ías d e  Zacapa y Gu&ijoco, E l 
O cotillo y  Las Minitas, Inclu
yendo serranías de Los H orco
nes y  E -caleritas; dicha zona 
m inera está  sobre tierras e ji 
dales del M unicipio de Santa 
Bárbara, del mismo departa
m ento d e  Santa Bárbara. Co
lindan c ía s : al N orte, con  el 
caserío d e  la  aldea G uaijoeo 
y  e l  caserío  de la  aldea de E í

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga stxs pabíicadú 

oes en el diario oficial 
LA GACETA* y procure 
mandar los originalerde
sus avisos con toda cla
ridad para evitar eqni

d e  1965.— ( f )  Lueio C. Colín- 
d -e s1’ . —T eg u cíg a ^ a , D . C-, 6 
d e  abril de 1965.

L u is  A lonso P in eda  B .,
E nca 'g^n  ríe la Secretaría de 

R-cursos Na tur ale*-.

13 M . 65.

vocaciones.

Piñal, en  cerroe m ontañosos; 
al Sur, con  Ja carretera  que 
conduce a Santa B árbara y  
guardarraya d e  T a u ía bé ; a* 
Este. Pocorro, terreno com unal 
del M an e» pío de Santa B ár
bara; al O j ste, cordillera de 
cerros m ortafiosos, tierras e j i  
dales. Se llamará e ! m ineral 
“ Señora Santa Bárbara” , es 
de D oscientas H ectáreas (200), 
contiene m etales de zinc, p lo
m o y  o tr o s — Tegucigalpa, D . 
C.. 31 de m arzo de 1965. ( f )  
Francisca v. de López” .— Te 
gucigalpa, jD . C ,, 6 de abril 
d e  1965.

Luis A l o n s o  P in e d a  B .,
Socarrado de la Secretaría de 

Recursos Katar*.}*s
13 M . 65,

E l in frascrito , E ncargado de 
la Secretaria de E stado en  el 
D espacho de Recursos N atu
rales, para los fines legales, a1 
público hace saber: que con 
fech a  6 de abril de 3965, se  ad
m itió e ! denuncio que d ice : “ Se 
solicita una zona minera. -  Se 
ñor M inistro de Recursos N a- 
tura’ es.— S u  D espacho.—Y o, 
Lucio C. Cc/Ur.dres, m ayor cL 
edad, ea-ado, Perito M ercantil 
y  Contador Público, y  de este 
dom icilio, con el debido respe
to ven go a sol i citar una zona 
m in era .para  exp lo taren  gran 
escala, la cual se halla ubicada 
en la jurisdicción  de San Juan- 
eito, departam ento de Fran
cisco  Morazán. la cual 'se des
cribe  en una área de 200 h ec
táreas. m ide dos m il m etros 
d e  largo en  la d irección  E ste

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
para los Uses legales, al público hace 
saber: qqne con fecha 19 de marzo 
.de 1965, se admitió el denuncio que 
dice: “ Se denuncia unaznoa mineral—  
Poder.—Jefatura de Gobierno Militar.— 
Secretaria de Recursos Naturales.—Y o, 
Abrabam Bueso, mayor de edad, casa
do, Ingeniero y  vecino de San Pedro 
Sola, en tránsito por esta ciudad, con 
Cédula 'd e ' Identidad N* ,13, Folio 
38, Tomo TV; extendida en San Pedro 
Sida y  Constancia dé! Impuesto Sobre 
la Renta N* 16347, respetuosamente 
comparezco a denunciar para explotar
la, una -zona mineral de doscientas 
hectáreas, que produce antimonio, pla
ta y otros metales, denominada “ Es* 
quín” , situada cerca de la aldea de 
La Libertad, Municipio de -Santa Ri
ta, departamento de Copán, y  la cual 
tiene los límites generales siguientes: 
A l Norte, filo del Ceno Magdalena y 
zona mineral “El Quetzal” ; al Sur, 
Quebrada Titocle; al Este, cumbre 
entre el cerro Magdalena y el Cerro 
Titocle, y al Oéste, Quebrada Esquía, 
colindando con la zona mineral “Mos- 
carón” ; todo de conformidad con el 
Código de Minería vigente.—Teguci- 
gaipa, D. C .,1 8  de marzo de 1965.— 
(f) Abraham’ Bueso” . —  Tegucigalpa, 
D. C., 24 de marzo de 1965.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturales

13 M 6o.

toada en el Municipio de Santa Rita,
se en-

al O este y  m il m etros d e  Ñ o r _______ ________ ___
t e  a  S or , abarca la  fra cc ión  o ü ' u  'qae
E ste del área sutes cubierta  
p or  la zona minera *‘£3 F e
tén**, ' ya eaduca, y  tiene los 
m ism os lím ites en lado Sur, 
y  abarca el valle a b s jo  d e  la 
quebrada E! P etén ; al lado 
O este la zona denunciada co 
linda con la zena “ Escóbales**.
Sus lím ites exactos serán de
term inados por el re ; p ?ctivo  
Ingeniero que haga las m edi
das e s  su oportunidad. La 
zona en referencia  se deno
m inará “ Peña de! P eten5' v  
con tien e plom o, plata y oro .—
T egucigalpa, D . C*. a tr il 3

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
para, los fines legales, al público hace 
saber: que con fecha 19 de marzo de 
1965, se admitió el denuncio que dice: 
“Se denuncia una zona minera.—Po-

Ei infiascritc, Secretar» ¿e l-kafe 
es. el Despacho ce Recursos Ngterskt 
para los fines legales, al público hace 
saber: que eos fecha 2 de abril «fe 
1965, se admitió el denuncio cae dice: 
“Se solicita una zona minera—Sea* 
Ministro de Recursos Natnraka—fe 
Despacho.—Y o Francisca v. de Lopet 
mayor de edad, residente ec Tegua- 
galpa, D. C, vengo ante usted a so
licitar usa zona minera, que se en
cuentra trincada en el cetro que se Se
ma “La Leona” , en cordillera estetas 
de cerros montañosos es la montaos 
Santa Bárbara y  Montéanos. Manió- 
pío de Concepción dd Sur, departa
mento de Santa Bárbara, colindase»: 
A l Este, con cerros montañosos y d 
pueblo de Concepción; al Oeste, con 
el caserío de la aldea de El Piñal; dd 
Nortea del otro lado de la cordilla* 
montañosa' de Santa Bárbara;' al Sut, 
con la carretera que conduce, a Santa 
Bárbara, y  la Guardarraya eos Tas* 
labe, dicha zona produce cinc, y otros 
metales, se llamará “Virgen de Sopa
pa” , “Patrona de Honduras”, está ec 
tierras ejidales y tiene usa extenúan 
de doscientas (200) hectáreas. Se de
nuncia conforme el Artículo N’  197 
de la ley de minería vigente.—Tegn* 
cigalpa, D. C., P  de abril de 1965.— 
( f  j Francisca v. de López”.—Tegnó- 
galpa, Di C., 3 de abril de 1965,

Héctor Molina Garda, * 
Ministro de Recursos Naturales,

13 M . 6^

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
para los Unes legales, al público Hace 
saber: que con fecha 30 de enero de 
1965, se admitió el, denunció que dice. 
“Solícito que se me conceda una zona 
minera de 200 hectáreas de la perte
nencia minera denominada y conocida 
con el nombre de “Gnayabíllas”, niñ
eada en jurisdicción de Tascarán, de
partamento de El Paraíso.—Poder*- 
Supremo Poder Ejecutivo.—Ramo «fe 
Recursos Naturales.—Yo, Georges Enti
le Hertz, mayor de edad, casado, In
geniero Geólogo, nacido en París, 
Francia, con'residencia legal autorizada 
en Guatemala y próximo a establecer-

der.—Jefatura de Gobierno—Secretarí*' me 3ĈU1 611 Honduras, con Pasaporte 
, „  , T . _T , iN° 12/62 expedido en Guatemala, eíde Recursos Naturales.—Yo, Abrabam

Bueso, mayor de edad, casado, Inge
niero y vecino de. San Pedro Sula, en 
tránsito por esta ciudad, con Cédula 
de Identidad N° 13, Folio 38, Tomo IV ; 
extendida en San Pedro Sula, y Cons
tancia del Impuesto Sobre la Renta 
N® 16347, respetuosamente comparezco 
a denunciar para explotarla, una zo-

20 de junio de 1962, por el ConsuJade 
de Francia en Guatemala, ante Ves, 
con muestras de mi mayor respeto, 
comparezco a exponer-' y solicitar lo 
siguiente: I ) Tengo informes de que 
existe la mina conocida con el nombre 
de “Guayabillas”, situada a inmedia
ciones de la aldea de San Luis, ¿S 
Sur-Este de la ciudad de Yasearan, «t
el departamento de El Paraíso, la .que 

na mineral de doscientas hectáreas, c o n ^  de 858 hectáreas y'con los fi
que produce antimonio, plata y  otros < mit<es siguientes: al Norte, Zonas de- 
metales, denominada: “Moscarda” ,  si-1 Capiro y Trinidad, con esta última, B »

{«le Los- Ingenios de por moho; al 
Sur, Potrero «le Albino Rúndales y lar 
Quebradas denominadas “Quebrada Aor

cuentes ubicada en terrenos, parte na
cionales y  parte ejidales o  privados; 
la cual tiene los límites generales si
guientes: A l Norte, Rio d d  Cerro 
Magdalena'; al Sur, Quebrada T itocle; i

rota”  y  “Quebrada Sabana Redonda o 
Guayabo” ; al Este, Llano de El Sa- 
potón y Faldas de £3 Cacao, y al Oíate, 
zona denominada El Zapote y lian» 
de El Tejar. Asimismo tengo ceaoá-

,  , miento de que la  referida nana sama
d  Este, Qoebnda «b u la n d o  u  ^  4* 3̂  ¿¿^ ***1* p *  «K
con la zona romeral Esqurn , y Ministerio, habiéndose solicitado y* al

gunas zonas, quedando, de las 85S hec
táreas originales, sin denunciar, 256.

, , , _  II) Y  deseando efectuar trabajos de-ce marzo de 1965.— ( f ) Abrabam Bue-¡  ̂ __ ,_ „  . _  '  . minería en manee escala, solicito, ssrt
so Teguciualpa, D. C_ 24 de marzo „  ,, ^  ^  ¡ respetuosamente, ce esas 25S beetáieas

| restantes que estás sin des enejar, oga 
sana minera de 200 hectáreas, qse 
podrán medirse a oor.ríananás de la 
zona minera denunciada por d  seaec

13  M - 65 . -  - |doc Fem&ado Ferrari IfestíiSa.

Oeste, Rio del Cerro Moscarón; todo 
de conformidad con el Código «le Mi
nería vigente.—Tegucigalpa, D. G , 18

de 1965.

Héctor Mediría García, 
Ministro de Recursos Namrales.
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Bfefiso Tras”, podiendo 
^Égsáse Xa. msesa zona que solicito 
^  5bs»  eseáto- coa d  nombre de 

SSmero- Cuatro” , que. 
ygjós como finitas p e d a le s , lós a - 
^esOs: a i Norte, Zonas de Capíro 
j  3jtMáá¿r <sui este última, Eio de 
y«« fepKtóc& de por medio; ai Sur;’ 

denominadas “Quebrada. 
Sedeada o  Guayabo”  y “Que* 

fraá* Áwrora” ; el Esté; resto de la 
'jiiiiSó iife ~lPtHttera. GnayaMIias y que 
«pd «tcrildíte de 58 hectáreas que en 
«a  misma ¿fecha y por separado está 
jesmriando don Enrique José Flamen- 
m lcáng. como “GuayabíIIas Número 
£aa?V y  ¿I Oeste, la zana minera de* 

pqx dou ^Fernando Ferrari 
como “Guayabillas Número 

T^^Tegácígalpa, D. C , 30 de enero 
G ««ges Em3e Hertz” .—  

Jgpingalp^ D. C-, febrero 2, 1965.

ár^as df? extensión, que con* 
ieoe plomo y plata, sita en el 

caserío denominado El Piorno, 
jurisdicción Municipal de Ojo- 
jona de este departamento, 
'inyos límites con ios siguien
tes: Al Norte*Tierra Amarilla; 
%í Sor, Valle de San O rlos ; 
al Este, serranías de Dos Oré* 
ganos; y  al O-ete; Sab neta, y 
que s e d e n e m i n a r á  “ Sao 
Juan” . —Comayngfiefa, 27 fie 
febrero de 1965.—(f) Carlos G 
Menache.—Al Señor Ministro 
de Recursos Naturales.—Su 
D e s p a c h o'*.—  Tegucígalpa 
D C., lp  de marzo de 1965.

A (UISN INTERESE:
Cuando ssteá solicite 

ana publicación en  £s 
G A C E T A ,  entiéndase 
con  e l Adznxn&tzador ez> 
la Tipografía N ad osa l

M ¡Lector Moütuz Garda, 
t^fiaístérií» deRécorsos Naturales.

mu. 65.

Héctor Molina G arcía,
M iniitro ds R ecurso»

13 M. 65

\ s o l ic it u d  d e  c o n c e s ió n

Él mfrascríto, Secretario de 
J¿tado en el Despacho de Re- 
«írseg Naturales, para los ñoes 
legales, sípúblico hace saber: 
|&é'eb8 fecha 24 de marzo de 
1965, se admitíó el denuncio 
qíiedíce: ̂ ‘Supremo P o d e r  
;ÉjécQtivo —Señor Ministro de 
^emrsps Naturales.—Su Des- 
^cha.—Yo, Carlos G. Mena- 
|i.e¿ tnayor de edad, soltero, 
SfedureSo, minero y de este 
vecipdario. muy respetuosa- 
meóte comparezco ante vos 
a demmeiar una zona minera 
de2í)0 hectáreas de extensión, 
filé;contiene plomo y plata 
sítaén jurisdicción Municipal 
de Ojojoaa. C«n los límites 
¿¿mentes; Al Norte, Sabaneta 
y'Cerro Verde; al Sur, Río 
Cafe; aí Este, E! J í c a r o ,  
y sl O e s t e, Río La Sonta y 
gdé se denominará ‘ ‘San Ra
fael” . Ubicada en el departa
mento de Francisco Morazán* 
Dicha zona está localizada en 
terrenos nacionales y particu
lares. Tomando como panto 
de partida en la' medida el 
Taladro Viejo de la Mina del 

ComayagüeJa, JD. C-,

vías de saca, no á  antes expresas al 
señor Ministra, qae se construirás oteas 
que son indispensables para el aprove
chamiento. 5*—El duatinft" tm W ñ d  de 
la madera a  explotar será el mercado 
nacional e  internacional. 69—Mensual' 
mente, me comprometo a  proporcionar 
al Departamento Forestal y  sin reque- 

N aturales. tímiento; d  número, especie y  cubica* 
d rá  de! número de árboles cortados 
durante cada mes como famAtén al 
fie l cumplimiento de las instrucciones 
emanadas de las autoridades compe
tentes y A  fiel cumplimiento de las 
Leyes y  Reglamentos vigentes. 7*—El 
equipo y  maquinaria oon que cuentoLuis Alonso Pineda Batees, Encar

gado de la . Secretaría de Recursos 
Naturales, al público hace saber, la  so
licitud que literalmente d ice: "Se so
licita una concesión de madera de 
pino.—Señar Ministro de Recursos Na
turales.—Yo, Bertha Lozano de Ma
drid, mayor de edad, casada, vecina 
del Municipio de Comayagua y con re
sidencia temporal en esta ciudad, con 
muestras, de mis mayores respetos, por 
este medio comparezco ante él Despa
cho bajo su digno cargo, para mani
festar y pedir lo siguiente: l 9—En ju 
risdicción del Municipio de San Sebas
tián, departamento de Comayagua, exis
te un terreno nacional cubierto en 
su totalidad con árboles de pino, pro* 
píos para la'explotación, terreno éste; de 
una extensión superficial de setecien 
tas veinte hectáreas» y cuyos límites y 
colindancias se describen „ así: por el 
Norte; coa ejidos del _Municipio de 
San Sebastián, en él departamento de ¡ ^1 A , P  y 11 JM. 65. 
Comayagua; por el'Sur, con propiedad! 
dél señor Nicolás Moreno; por él Es
te, c o n  terrenos p r o p i e d a d  
de los señores Candelario Santos y Ve
nancio Lízardo; y, por el Oeste, con 
terrenos de la señora Ana' Josefa Fia- 
líos, y con terrenos ejidaies del Muni
cipio de Humuya. El terreno anterior
mente descrito y  como se dijo ante
riormente se encuentra poblado en su 
totalidad con árboles de pino, propios 
para la explotación o  para la industria
lización, toda vez que no sean devora
dos por la plaga de! gorgojo del pino 
que está ocasionando estragos in
calculables sin beneficio para nadie.
2?—Siendo persona responsable y fiel

í

en la  actualidad para la explotación de 
las maderas en el terreno "E l Jícaro” , 
antes descrito, es el siguiente: ana sie
rra, un .motor caterpilar; diez camiones 
para él acarreo y  transporte de las ma
deras, dos tractores D-6 y  dos tracto
res D-4. Por lo  anteriormente mani
festado, de la  manera más atenta le 
pido al señor Ministro: Se sirva ad
mitir la  presente solicitud, darle el 
trámite que en derecho corresponde y 
en definitiva^ otorgarme la concesión 
solicitada.—Tegucígalpa, D. C , 5 de 
abril de 1965.—Bertha de Madrid” .—  
Tegucígalpa, D. C , a los aneo días 
del mes de octubre de mil novecientos 
sesenta-y'uno.

Luís Alonso Pineda Batres, 
Encargado de la Secretaria de 

Recursos Naturales.

24 de marzo de 1965.—(f) Car- _  ___ ___
los G. Menache •■■"■TegüCÍg’Sl* cumplidora de obligaciones y le
pa, D. C., 25 de marzo de 1965. 
- .H é c to r  M o l in a  G a r c ía ,

Ministro de Recursos Naturales.

13 M. 65.

EHofrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re* 
cursos Naturales, para los 
efectos legales, al público hace 
tsber: que con fecha 19 de 
marzo de 1965, se admitió el 
denuncio de la zona minera 
qae dice: “ Se denuncia una 
2aaa minera.—Supremo Poder 
Ejecutivo.—Yo, Carlos G. M- 
sache, mayor de edad, soltero, 
bcedereño, minero y de este 
veef&áam, m u y  respetuosa* 
aectte comparezco a denunciar

casa está destinada para ha
bitación y se encuentra er 
oerfectas condicione», la cual 
-está ubicada en un solar situa
do en la aldea de Ji nes Vílle, 
jurlsdfdción municipal de San 
tos Guardío’a, que mide y  li
mita: treinta y  cinco yardas 
de Este a Oeste y cincuenta 
yardas de Norte a Sor, lindan
do: al Norte, con propiedad 
de los herederos del ¿nado 
L^vy Thompson; al Sur, con 
el mar; al Este, con casa y 
solar de Cari Pascal, y  al 
Oeste, con casa y  solar del 
señor Wellíngton Thompson; 
inmueble qae a d q u i r i ó  por 
compra qae hizo al señor Levy 
Thompson, viudo, carpintero, 
hondureno y vecino de Santos 
Guardiola, en documento pri
vado extendido en esta ciudad, 
el dieciocho de abril de mil 
novecíentosjcincuenta y nueve, 
norel preció de  ocho mil lem* 
oirás. Ha poseído dicho in
mueble, en forma Quieta, pa
cífica, tranquila e  ininterrum
pida, por más dé diez años con
tinuos, sm existir otros posee 
dores pro indiviso- Y  para 
comprobar los extremos dé su 
solicitud ofrece testimonio de 
ios testigos, señores Charles 
Jackann, carpitero, WeJling 
ton Thompson, casado, agri
cultor y  ganadero, y  Hanno 
Jackaon, casado, carpintero; 
todos hondurefios, mayores de 
*dad, propietarios dé bienes y 
vecinos del municipio de San- 
tos Guardiola en este depar 

jtomento. — Roatán. 4 de marzo! 
de 1965.

y dieciséis varas de Norte a 
Sor, cercado eon alambre es* 
pígjsdo. con el que forma un 
soto ínmueb'-e, limitando todo 
así: al Norte, casa de Angelí* 
na Cruz; al Sur, casa y  solar 
de Trinidad Valderramos v. 
de G  rnzález; al Este, casa y 
solar de Nicolasa Sánchez, ca
lle de por medio, y  al Oeste, 
potrero de los herederos de! 
Doctor Carlos Muñoz, y  b) 
Un terreno situado en la par* 
te Occidental de esta ciudad y 
en la calle que conduce al 
C a m p o  de Aviación, q u e  
mide: veinte varas al Norte, 
veintitrés varas al Sur, cin
cuenta y  ocho varas al Este, y  
cincuenta y  nueve varas ai 
Oeste, cercado con alambre de 
púa, dentro del cual terreno 
formando u n solo inmueble 
tengo usa fábrica de teja y  
ladrillos de barro con sus -ga
leras, patios y hornos respec
tivos, para la confección de di
chos artículos, limitando todo 
el inmueble en conjunto: al 
Norte, solar de Encarnación 
Meza Rodríguez;' al Sur, so
lar y casa de Victoriano Mar
tínez, calle de por medio; al 
Este, casa y solar de Lucas 
Ortez, y  al Oeste, casa y solar 
de Ernesto Mungtía Meza —  
Juticalpa, 30 de abril de 1965.
L. HERIBERTO MARTINEZ, 

Secretario.
13 M.. 12 J. y 12 J. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

yes vigentes, con la  capacidad suficien
te para explotar Zas maderas existentes 
en el terreno anteriormente descrito' y 
que se conoce coa él nombre de "El 
Jícaro” , y con especialidad las ataca
das por el gorgojo del pino, las cua
les dentro de algunos días padecerán 
de la enfermedad denominada "Hongo 
Azul” , es la cansa fundamental qae 
me obliga para hacer la  presente soli
citud ¿e  la explotación de veinte mil 
árboles de pino,' previa concesión otor
gada por el Supremo Poder Ejecutivo 
y al precio que la Ley Forestal vigen
te establece^ exceptuando los árboles 
¿abados por la  enfermedad del "H on
go Azul”.  3*—La duración estimada
de los trabajos de corte y explotación, 
según cálculos heriios. será de d io  
años, pronogables en el caso de que 
diriio pigro resoltare insuficiente. 4®—
En el rJ*-nrr que acompaso, levantado 

UBS 20BU minera de 100 hec- por técnico competente, apareces las

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Islas de la Bahía, 
al público en general y para 
los efectos legales, hace saber; 
que con fecha veintiocho del 
mes de enero def sño en curf o. 
se presentó a este Juzgado, el 
señor Ernic Thompson Bodden, 
mayor de edad, casado, mari
nero, hondureño y vecino del 
municipio de Santos Guardiola, 
en este departamento, «olici 
tando titulo supletorio sobre 
el siguiente inmueble: ̂  Una 
casa de construcción de ma
dera de dos pisos, con techo 
de zinc galvanizado que tiene 
las siguientes dimensiones; la 
planta baja mide cuarenta 
pies de largo por veintitrés 
pies de ancho, dividida en dos 
dormitorios, y un comedor, 
teniendo su correspondiente 
baño y corredor en la parte 
Sur. que mide cuarenta pies 
de largo per ocho pies de 
ancho, y  la segunda planta 
que mide veinticinco pies de 
largo por quince de ancho, 
constando de des piezas des
tinadas a dormitorios, cuya

A n t o n io  W . L e  m u s , 
S r io .

13 M., 12 J. y  12 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de L°tras del 
departamento de Olancho, pa
ra los efectos legales al pú
blico hace saber: aue con fe
cha veintinueve de abril del 
corriente año, se presentó a 
este Despacho el señor José 
B la s  González Valderramos, 
mayor de edad, soltero, alfa
rero y de este vecindario, so
licitando titulo supletorio de 
loa inmuebles siguientes: a) 
Una casa situada en el Barrio 
Belén de esta ciudad, cons
trucción de bahareque. techo 
de teja, que mide; de Norte a 
Sur, seis varas diez pulgadas; 
de Oriente a Poniente, siete 
varas ocho pulgadas, con un 
corredor de cuatro varas en 
cuadro, un cuarto y una coci
na anexa, paredes de b&hare- 
que, techo de teja, de siete 
varea de largo por cuatro de 
ancho, formando un número 
siete, ubicada en un solar que 
mide; sesenta y cinco varas y  
media de Oriente a Poniente.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
l* de Letras de lo  Civil, del departa- 
meato de Francisco Morazán, hace' sa
ber: que es la audiencia del día mar
tes primero de junio entrante, a las 
diez de la mañana, se rematarán en 
sobaste pública loe inmuebles que a 
continuación se describen: Io— Ochen
ta y seis caballerías de tierras coa 
nueve mü seiscientas veinticinco diez 
milésimas de caballería medida an
tigua, situada en la aldea de Aiacnal pa, 
jurisdicción de Juticalpa, Olancbo, cu
yos límites son: al Norte, montaña 
nacional; al Sur, ritió de Santa M aris; 
al Este, ritió de la  Municipalidad de 
Catacamas» quebrada de "Los Mez
cales”  y  R ío Guayambre de por medio; 
y, al Oeste, d  mismo sido de Santa 
María y  quebrada “ GnajiniquéT; 2?— 
Sesenta caballerías de tierras, medida 
antigua, en d  sido de Santiago de 
Araeaalps, jurisdicción, de Juticalpa, 
Olancbo, cuyos límites son: e l Norte» 

qae divide d  men
cionado sitio con d  de San Felipe; al 
Sur, d  R ío Gnayape y  montaña na- 
c o a tí ¡ al F y», terrenos de estaca
ras.; y, al Oeste, sirio "E l JunqgSW  
jorisdioción de El Paraíso; 3*—Ca- 
, torce cabaHts“Í23 de tierras, medida- 
antigua, en eí sirio de San Francisco 
de Ü  Corral, jnriscición. ¿e  Jmkalpa, 

limitado: al Norte; encuentro 
de les Ríos J erica! pa y G osjxpe, y 
detrás de La ; al Ser, se
nara a se se s !; a! Este, tiesas de
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Julián Cálrx, hoy sitio de San Felipe; 
y, a i Oeste, cordillera nacional; 4*— 
Sezs cabeHerías de tierras, medida an
egue, en el sino Los Mezcales, jtrris- 
<ficcí5& de Juticalpa, Glsncho, limita
das: al Norte, R ío Guayzpe; al Snr, 
montana nacional; al Este; serranía 
nacional; 7, al Oeste, cordillera, nado- 
nal 7 R ío Guayepe. Todas las ante- 
ñores tierras pertenecen a la  Gana
dera de Azaco&ipayS. de R . L , ins
critas en e l Registro de la  Propiedad 
Inmueble 7  Mercantil del departamento 
de Olancho, con los someros signíen- 
ies: d  primer inmueble coa  el N* 472, 
Folios 384 7  385, Tomo 2?; el segundo 
inmueble con el N9 469, Folio 383, 
Tomo 2*; el tercer inmueble -con. el 
'N* 470, Folios 383 y 384, Tom o'2*; y, 
el coarto inmueble, coa el N* 471, 
Folio 384, Tomo 2*. Todos los inmue
bles descritos fueron valorados por el 
Ingeniero Jorge -Alian Aguilar Sar
miento, en la  cantidad de sesenta xaS 
ochocientos lempiras, 7 se rematarán 
para hacer efectiva la cantidad da 
od io m il cuatrocientos noventa 7 nne-, 
ve lempiras con noventa centavos; ín  
tereses 7 costas, que La Ganadera de 
Azacualpa, S. de R. L , es en deberle 
a  Aurelio Zavala Tnrcios. Todo lo  an
terior se pone en conocimiento del 
público a i demanda de postores. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se aceptarán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúa—Tegucigalpa, D. C , 27 de 
abril de 1965.

Leo Valladares Lanzo, 
Secretario.

Del 29 A . al 22 M. 65.

A  QUIEN INTERESE:
Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a  nombre del Director de 
la Tipografía Nación aL

Arturo Maneada' OrdóSez. Todo lo  
anterior se pone en conocimiento del 
público en .demanda de postores, ad
viniéndose que por ré»*f»T»> de 
licitación, n o se aceptarán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, D. G , jueves 
29 de abril de 1965.

Leo Valladares Lanza, 
Secretario'. ,

Del 4 al 26 M. 65.

El infrascrito, Secretario del-Juzgado 
1* de Letras de lo  Gvü, del departa' 
mentó de Francisco Morazán, hace sa
ber: Que en la audiencia d d  día vier
nes veintiocho de mayo entrante, a las 
nueve de la  mañana, se rematará en 
abasta pública e l inmueble asá des

crito: Un terreno, de seis m*rrfsm»* de 
extensión superficial, más o menos, 
situado en el lugar llamado El Rincón, 
-al oriente de esta dudad, cuyos li
mites son: al Norte, con terrenos ‘de 
Francisco García Valladares y Alfonso 
M ejia; al Sur, propiedades de José 
María U nza 7 herederos de Femando 
Sempé, carretera que conduce a El 
Rincón, de por medio; al Este, con 
propiedades de José María U nza, 
Francisco Garda Valladares 7 Alfonso 
M ejia; 7, al Oeste; propiedades de 
Francisco Garda Valladares. Dicho in
mueble está cultivado con zacate guinea 
7 acotado por el .Oeste; con piedra, 
por el Oriente, parte de piedra 7 alam
bre de púas, siendo todas estas cercas 
medianeras. Se encuentra inscrito a 
favor de Alfonso Mejia, con d  N* 286, 
Folios 327 7 328, Tomo 223 del Re
gistra de la Propiedad de este depar
tamento. Fue valorado en noventa mil 
lempiras, por el Abogado Juan B. Va
lladares, Perito nombrado por d  luz- 
gado. Y  se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de quince mil lempiras, 
intereses 7  costas que; el señor J. Al
fonso M ejia, es en deberle al señor

' El infrascrito, Secretario del Juzgado' 
Primero de Letras de lo  G vü del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y- para los efectos 
de ley, hace saber: que el día martes 
od io de junio del comente año, a las 
diez de la  mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública' subasta los inmuebles siguien
tes: Finca-San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a ) Terreno 
en el sitio denominado Ciénega, de 
cuatro manzanas de extensión superfi
cial, situado en jurisdicción de la aldea 
de Flores; departamento de Comaya
gua, que tiene por límites: al Norte, 
R ío San José de por medio, con pro
piedad de Raimundo Boquín 7 here
deros del Profesor Carlos Izaguirre, sin 
rio de por medio con este últim o; .-al 
Esté; con terrenos de los herederos del 
Profesor Carlos Izaguirre; al Sur, con 
terrenos de los Várela, y ál Oeste; 
coa ejidos de la  Villa de San Antonio; 
este terreno está inscrito con el nú
mero 2.148, Folios 178 y 179 del Tomo 
21 del Registro de la Propiedad del 
departamento de Comayagua. b ) La 
mitad del terreno llamado La Génega, 
de San José o  Los Montes; situado en

Aviso ai Público y a  todas fas 
Autoridades del País

Para conocimiento pueblo hondureno y  de las 
autoridades en general, la Empresa Inversionista denomi
nada Adanís Exploratíon Company. hace saber la disposi
ción del Poder Ejecutivo siguiente: “ Tegncígalpa, D. G.» 
5 de abril de 1965:—Adsros Exploratíon Company.—Pre
sente.—Para su conocimiento y demás fines, trascribo a 
Ud. el auto que literalmente dice; Secretaría de estado 
en e 1 Despacho d e Recursos Naturales.—Tegucigalpa, 
D .-C ., cinco de abril de mil novecientos sesenta y,cinco. 
Admítese la anterior solicitud y  al efecto concédase per
miso no exclusivo para catear y cavar en basca de mine
rales en Territorio Nackmai, a la Empresa Inversionista 
denominada Adams Exploratícn Ct mpány, sin perjuicio de 
los derechos de los propietarios de zonas y pertenencias 
mineras legalmente constituidas y sin derechos de ex
plotación o venta de Jos minerajes qop localicen.—Notífí- 
quese.—Sello.— ( f j  L. A. Pineda B., Encargado de la Se
cretaría de Recorsos Naturales. De Ud. Atentamente. 
(Sello) L. A. Pineda B. Encargado de la Secretaría de 
Recursos Naturales” -

En consecuencia de la. resolución anterior, la Adams 
Exploratíon Company inmediatamente precederá a sus 
actividades a fin de procurar trabajo a los hondurenos.

21 A l, 3 y 13 M d5.

la  aldea de Flores, Municipio de la 
Villa' de San Antonio, departamento 
de Comayagua, compuesto"en la totali
dad de su extensión superficial de dos

San Antonio, departamento de Coma- 
yagua, él cual consta de cuatro caba
llerías, medida antigua, de tierra pla
na y propia para'la agricultura y ga-

caballerías medida moderna, limitado: nadería, siendo regable en su mayor 
al Norte, con terreno de Gregorio Ma- extensión, sus límites son: al Norte, 
radíaga 7 demás herederos; al Oriente; terreno de San losé, hoy d d  M unicipio 
con terreno de Joaquín Ocampo y ve* San Antonio; al Este, tierras de 
cínos de Flotes, y al Occidente, con San José, hoy de varios dueños y  parte 
ejidos del citado Municipio de la Villa óel n o de este nombre de por medro; 
de San Antonio; este terreno se en- M Sur, el mismo rio en toda su exten 
cuentea cercado de alambre y  cultivado s^ n» 7 Oeste, ejidos del Municipio 
de caña de azúcar, con varias acequias Villa de San Antonio; en dicho
de irrigación, estando inscrito con A  Nú- íenreno se encuentran las mejoras si-
mero Z230, Folio 45. 46 J 47 d d  Tomo sT ° ,es: Dn a“ ? “ if “ 0 .d'i Pied»  *  , mil varas, a razón -de cincuenta cen-
22 d d  Registro de la Propiedad In- teV03 vara; una casa de habitación es- 
mueble dél departamento de Comaya- tilo moderno, de piedra, adobe y  la- 
gua, c ) Terreno denominado El Coyol, drillo y teja; doce manzanas que fue-

d  Profesor Carlos 1zageíne. ' ¿z 
vierte que por tratarse de primsa X.C- 
tacion no se admitirán postares, qae za 

cubran las dos terceras partís lé, asa- 
lúo de L  45OG0.CO, valor aslgnado- por 
las partes eu las escrituras de Hipoteca 
autorizadas en -esta cicáad él 25 de 
septiembre de 1950, por el Sotar» 
Rene Sagastume, y d  28 de marzo & 
1952 por el Notario Elíseo Pérez Ca
dalso.—Tegucigalpa, D. C , 1 de sajo 
d e '1965.

Leo VaHadar/s L, 
Secretaria

Del 11 M. al 2 J, 65.

situado en jurisdicción de la V illa 'de
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Compra Venta
GXBOS MON. METALICA 

Compra Venta Compra Venta
D ólar L  1.98 L 2 .02  L 2 .0 0  L  2.02 L  1.98 L 2.02
C olón

Salv. 0.792 0.804 0-80 0.792 0.804
Q uetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
C olones 

C . R . 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
C órdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
P eso M exi

cano 0.158527 0.1609 0.160128
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a i  El MERCADO DE NEW YORK
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F ran co B elga  -------------------------
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M arco A lem án ----------------------
F lo r ín __________________   —
Corona Sueca --------------------
Peseta  ............... — —----------
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D ólar Canadiense ---------------
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__________  $ 2.80

0.0202
0.2040
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0.2517
0.2781
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0.0168
0.001602
0.9262

Lem piras 
L  5.80 

0.0404 
0.4080 
0.4612 
0.5034 
0.5562 
02894 
0.0336 
0.003204 
1.8524

B A K C O  C E N TR A L D E  H ONDURAS

ron debidamente cultivadas.de caña de 
azúcar y treinta y cinco manzanas más 
de terreno que fueron preparadas para 
la siembra de caña; ese terreno jun
tamente con las mejoras se haya ins
crito con el Número 2273, Folios del 
349 al 351 del Tomo 27 del Registro 
de la Propiedad Tu mueble del departa
mento de Comayagua. Que para mayor 
claridad la finca tiene como 480 man
zanas de extensión superficial, siendo 
sus linderos generales: al Norte, tierras 
de San' José, del Municipio de la Villa 
de San Antonio; al Sur, terreno de los 
señores Varela; al Este, tierras de San 
José, de varios condueños; parte del 
río de este nombre y  terreno ejidal de 
la  aldea de San Antonio, y  ál Oeste, 
terreno ejidal del Municipio de la V i
lla de San Antonio, el cual se encuen
tra comprendido dentro del terreno 
llamado El Coyol, medido a solicitud 
del Presbítero José Gregorio Boquín, 
a quien también le  fu e concedido por 
el Presidente de la  República, don Jo
sé María Medina y refrendado por el 
señor Ministra de Hacienda don Ra
fael Padilla, en la  ciudad de Comaya
gua, el 29 de noviembre de 1871 y 
está inscrito bajo el Número 3268, 
Folios del 318 al 340 del Tomo 27 
del Registra de la Propiedad Inmueble 
d d  departamento de Comayagua. Los 
inmuebles anteriormente descritos se 
rematarán para con su producto can- 
criar al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de Lempiras, intereses y cos-

E1 infrascrito, Secretari& dd juzgad» 
Segundo de Letras de lo  Gvü, ¿d 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los"efectos 
de ley, hace saber: qne en la audien
cia a celebrarse el día miércoles nuevo 
de junio dri año en curso, a las nueve 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: “Da ' 
lote de terreno" urbano stfcacfo al sor 
del Cerro de Juana tafnez y compren
dido en el sitio llamado La Hmatcfa, 
de esta ciudad, de mil qmsSaaeê rsm 
cuadradas, con los límites especiales 
siguientes: al Norte, con lote de Ro
berto Arellano Bonilla; ál Sur y Oeste, 
con testo de la propiedad" de la suce
sión Quezada; y al Este/gamito de 
por medio de la misma sucesión, in
mueble que tiene inscrito a so favor’ 
con el Número 252, Folios 339 y 340 
del Tomo 144 dri. Ro^stro, de 1* Pro
piedad de este departamento y el cud 
fue valorado por el Perito nombrado 
al efecto; en la cantidad de tres¡míí 
lempiras. Se advierte que pór tratarse 
de primera licitación no "Je aJaútíraa 
postores que no cubran lás'-dos terceras 
partes del avalúo y se rematará para 
con su producto hacer efectivo casti
dad de lempiras que es en deberle el 
Licenciado Miguel A- Zepeda, en si 
carácter de Curador Especial dri señor 
Raúl Arellano Bonilla, a la señora 
Isabel de Seaman. Lo que se pnce tu 
conocimiento del público en densa áa 
de postores.—Tegucigalpa, D, C, 10 
de mayo de 1965.

Conrado Vásquez, 
S. P. L

Del 12 M. al 3 J. 65.

H E R E N C I A

ras, que quedó adeudando a su muerte

El I&fraserito, Secntsriodd Jai- 
gado de Letras Tercero de lo Cirr, 
del departamento de Francisco M&- 
razác, al público en general y para 
ios efectos de ley, hace saber: que 
este Jczgado con fecha d'ez de 
mayo del año en corso, dictó sen- 
cenc'a declarando a Roberto Sd- 
ton Lady Monte y. heredero testa
mentario de tn difunta madre, Ac
ora Rafaela Monte y, fallecida ei 

«eis de mayo de mü novr den tos 
sesenta y dos, y le concede!» pose
sión efectiva de dicha herencia per 
medio de sn padre el señor Bill 5. 
Lady, sin perjuicio de ¿tros tu» ra
bera» de igual o me »>r de ras hf-__
T egucigalpa , I\  C ., 12 de maya de
1S6-5.

Ob ea k d o  C abías C , 
S t:c.

13 M . o5.
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